
SE RUEGA TOMEN NOTA DE QUE LA FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR RESOLUCIONES A LA SECRETARÍA DE LA IUSY ES EL 14 DE ABRIL A LAS

23:59 CET. LAS RESOLUCIONES DEBEN ENVIARSE A council@iusy.org

1 RESOLUTIONS - RESOLUCIÓNES - RÉSOLUTIONS - RESOLUÇÕES
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4
5

6
7 La IUSY denuncia inequívocamente el encarcelamiento sistemático e ilegal de palestinos por parte de la

8 ocupación fascista israelí. Según el derecho internacional, las personas detenidas por una potencia ocupante

9 fuera del marco de procesos judiciales justos y regulares - en particular a través de la

10 castigo u objetivo político- deben ser reconocidos como rehenes, no como detenidos legales. El sitio

11 miles de palestinos detenidos en cárceles israelíes son considerados por el régimen israelí como

12 prisioneros, llevados a la fuerza para violar su derecho a resistir al colonialismo y su derecho a la existencia.

13 En este contexto, los palestinos también son reconocidos internacionalmente como rehenes políticos,

14 encarcelados únicamente por su lucha por la libertad, la dignidad y la autodeterminación.

15
16 En 2025, casi 10.000 rehenes palestinos se encontraban en prisiones israelíes, entre ellos cientos de personas.

17 niños, mujeres y ancianos. Los rehenes están siendo encarcelados sin cargos ni juicio bajo so-

18 llamada detención administrativa por el régimen israelí. No se trata de procedimientos legales o judiciales -

19 son secuestros políticos ejecutados por tribunales militares de ocupación que ostentan un índice de condenas

20 de más del 99%. Estos tribunales no existen para impartir justicia, sino para criminalizar la propia existencia y

21 lucha de los palestinos. Se trata de medidas de apartheid, opresión colonial y estatalismo.

22 terror sancionado, carente por completo de toda legitimidad según las normas internacionales.

23
24 En el interior de estas brutales prisiones, los palestinos son sometidos a torturas sistemáticas, violaciones, reclusión forzosa y malos tratos.

25 desaparición,   y   violencia sexual   .   organismos de la ONU      y   derechos humanos      organizaciones   han

26 meticulosamente documentado el uso por parte de Israel de la tortura física y psicológica: palizas, abusos sexuales, etc.

27 agresión, posiciones de estrés, aislamiento prolongado, denegación de atención médica urgente y otras formas de

28 condiciones inhumanas, incluso contra menores y civiles detenidos durante redadas militares. Se trata de

29 no son abusos aleatorios; son los cimientos de un violento sistema penitenciario colonial construido para aplastar a los

30 espíritu de toda una población.

31
32 La detención administrativa -encarcelamiento sin cargos, pruebas ni juicio- es una flagrante

33 violación del Derecho Internacional Humanitario, incluidos el IV Convenio de Ginebra y la

34 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

35
36 Estos encarcelamientos masivos se producen en el marco más amplio de la ocupación violenta, el apartheid,

37 y la discriminación racial sistémica. Los detenidos palestinos no son delincuentes, son rehenes

38 de un régimen fascista que pretende borrar la dignidad y la humanidad bajo el disfraz de la ley. El uso de Israel

39 de encarcelamiento, derecho militar y secuestros masivos, como justificación de la seguridad, sin embargo, son

40 únicamente excusas para la dominación, la supresión y la violencia colonial.
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41
42 Por lo tanto, IUSY:

43 - Condena todo el sistema israelí de encarcelamiento de palestinos como ilegal, político

44 y formas de apartheid.

45 - Exige   la   inmediata   liberación   de   todos   rehenes palestinos      -   especialmente   mujeres,

46 niños, los enfermos y los ancianos, al mismo tiempo que la abolición de la

47 sistema judicial militar.

48 - Exige el fin de la tortura, las violaciones, el aislamiento total y la denegación de prácticas de atención médica,

49 lo que constituye crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad.

50 - Apoya   mecanismos completos   internacionales   de rendición de cuentas   ,   incluyendo   investigaciones   y

51 enjuiciamientos por parte de la CPI y la CIJ, y el establecimiento de una investigación dirigida por la ONU sobre las violaciones de los 

derechos humanos cometidas por Israel.

52 tratamiento de los rehenes palestinos.

53 - Exige la rendición de cuentas, sanciones y acciones legales contra funcionarios israelíes, militares

54 y personal penitenciario implicados en torturas, violencia sexual y ejecuciones arbitrarias.

55 encarcelamiento.

56 - Pide a la comunidad internacional que asuma su responsabilidad y adopte medidas tangibles para

57 responsabilizar al régimen de apartheid israelí.
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